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^AHTM o f ic ia l
de? Consejo de Ministros

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g) 
8. M. I* R toa Doña Victoria Eageoia, y 
88. AA RR. *1 Priüolpe de Aetufhe é 
[ofaatea, oootináan lin novedad en sn 
importante aaJad.

Da igaai bíorfioío disfrutan les demAs 
pe-ionae da Ib Angosta Raid B'amilla

(Gaceta» 24 y 25 de febrero}

Núm, 511

Gobierno Civil
Secretaria. — Negociado 4.°

CiBCUL*B. —El Excmo. Sr, Ministro 
de la Gobernación en telegrama circu
lar de 17 del corriente (haciéndose eco 
de las quejas de los dependientes de 
comercio), manifiesta á este Gobierno 
la necesidad de que se cumplan los pre
ceptos de la Ley del Descanso domini
cal y que ee hagan efectivas las multas 
que se impongan, para castigar sus in
fracciones, recomendando la mayor se 
veridad en este servicio,

En su consecuencia al recordar á los 
Sres. Alcaldes el mas exacto cumpli
miento de las prevenciones conteaidHS 
en la Ley de 3 de Marzo de 1904 y 
Reglamento para su aplicación de 19 
Abril de 1905, les prevengo que deben 
ser inflex bies en corregir pronto y efi- 
Cazmen e las infracciones de que ten 
gan noticias en sus respectivos térmi
nos municipales, dando al efecto las 
oportunas y severas órdenes A los fun
cionarios que de ellos dependan y dán
dome cuerna trimestralmente de las 
multas que impongan por el concepto 
expresado y de si se han hecho efec i
vas según previene la Real orden cir 
colar de 19 Diciembre 1905.

Palma 22 de Febrero de 1915. 
K1 Gobernador,

Ignacio Martines de Campos

Núm. 512
OBRAS PUBLICAS

Ca b Rk t e b »8.—Construcción. — En vir
tud de lo que disponen los artículos 13 
y 14 del Reglamanto de 10 de Agosto 
de 1877, para la ejecución de la Ley de 
Carreteras de 4 de Mayo de 1877, se 
expone, a efecto de reclamación, duran 
te el piazo de treinta días contados á 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provine a de Baleares y durante las 
horas hábiles de despacho, en la Ofici
na de Obras púb icas de esta Provincia 
(Temple ü .° 5 piso l.°) el proyecto re
dactado por ei Ingeniero D. Antonio 
Sastre de obras nuevas de los trozos 
2.° y 3 ° de la Carretera de tercer orden 
dé San Lorenzo á Capdepera por Son 
Servera, de la Isla de Mallorca, para 
yw 108 purtivaiM®8) eolldadOBj Ayun

NUM. 7515
tamientos y pueblos interesados, expon
gan las observaciones que juzguen 
oportunas, relativas á si el trazado que 
se propone, es el mas conveniente des
de el punto de vista Administrativo, y 
de los intereses de la localidad á que 
afecta, y también, si debe mantenerse 
ó variarse la clasificación de tercer 
orden que se asigna en el Plan general 
de Carreteras del Estado, á los trozos 

° y 3 0 de dicha carrerera, debiendo 
formularse las redamac ones ú obser 
vaciones por escrito en el Gobierno 
Civil de esta Provincia, dentro del pía 
zo hábil de treinta dias precisado ante 
nórmente.

Pa ma 23 de Febrero de 1915, 
- El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 543
Ag u a s .— Exaropiactone». — Incoado 

el expediente de exprop ación de los 
derechos de agua de la Fuente de la 
Villa pertenecientes á la finca <0*as 
Capiscol» del lénuino municipal do es 
la Ciudad, se publica á continuación la 
relac ón de los propietarios interesados 
en dicha expropiación en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 17 de la 
Ley de 10 de Euero de 1879 y sus con
cordantes del Reglamento, pata que 
dichos propietarios y también las Cor 
portaciones interesadas puedan exponer 
coutra la necesidad de la expropiación 
de las aguas de que se trata cuanto se 
les ofrezca y parezca, señalándose ai 
efecto un plazo de quince dias a contar 
desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, durante el cual deberán 
presentarse las reclamaciones ante la 
Alcaidía de Palma, en ios términos 
prevenidos en el ardculo 24 del Regla
mento de 13 de Jumo de 1879.

Pa>ma 26 de Febrero de 1915.
B1 Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Relación que se cita en el anterior anuncio 
Expropiación de los derechos de agua 

de la Fuente de la Vida pertenecientes 
á la finca de «0‘as Capiscol» de don 
Francisco Pascual y Alemañy y herma 
ñas.
Relación nominal rectificada fior la XI- 

ca día de Palma de loe twereeaave en 
dicha expropiación,
Propietarios D. Francisco Pascua y 

Alemañy y hermanas, camino de ?ou 
8erroc, predio «Ses Casas Novas» oe 
este término municipal, situada en el 
término municipal de Palma, Arrenda
tario D. Rafael L inás que reside en el 
mismo predio.

Múm, 541
Mina».—No habiéndose presentado 

dentro del plazo reglamentario el pa 
peí de pagos al Estado como reintegro 
de la expedición del titulo de propiedad 
y derechos de superficie de las pene*

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Atri
ca sujetos á la legislación peiin’ul .r, á los veinte días de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine Ja 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e TINXS OFICIALE! 
se han de remitir al (loberuador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
du ios menciona os periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

nencias demarcadas, he decretado, con 
fecha de hoy, de acuerdo con io preve 
nido en los ar ículos 55 y 93 del Regla
mento gen ral para el régimen de la 
M neria, la Cancelación y fenecimiento 
de los expedientes de las ramas de hie 
rro «Evangélica» (n.° 714) «Paquita» 
(n.° 715) y «Soledad» (n.® 716), sitas 
respect vamente en los parajes Ca'nJo 
fre del pago S‘Ryan é'ici y bon Bonet y

a‘n tem María, del pago Coma menor 
del término municipal de Andraúx.
* Lo que he dispuesto se publique en 
este BOLEris Of ic ia l  en cumplimiento 
y á los efectos de los expresados arti 
culos.

Palma 26 de Febrero de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campo»

SEGC1DH DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Al organizar el cambio de 

paquetes postales á cargo del servicio de 
Correos entre la PenioHula, Ba eares, 
Canarias y Tánger, por Reales decretos 
de 28 de Agosto y 25 de Septiembre de 
1902, hubo de adoptarse pai ael envío á 
los remilentes del importe de los reem
bolsos el procedimiento de comprender
los en paquetes con la declaración al 
exterior de la cantidad incluida y de su 
procedencia y destino, por no disponer 
á la sazóu de otro medio más adecuado 
y menos embarazoso, pero establecido 
con éxito notorio el giro postal, que pue
de ser útil zado para tal envío cuando 
las uf ciñas de origen, y térm no de ¡os 
paquetes gravados con reembolso estén 
au or zadas para aquel serv cío, no hay 
razón a guna para perseverar en el 
sistema primitivo si puede ser sustituí 
do por otro más cómodo, fác.l y seguro.

Logrado, dentro de los principios de 
la mayor equ dad sin aumentar en tér
minos generales ei gravamen que saiis- 
faceu los expedidores, se encaminan las 
disposiciones del adjunto proyecto de 
Reai decreto que tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M, el Ministro 
que suscribe.

Madrid, 16 de Febrero de 1915, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M, 
José Sánchez Guerra,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Goe 

bernacióu,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,® Los imponentes de pa

quetes postales á cargo de la Adminis- 
' (ración de Correos entre la Península 

islas Ba eares y Cananas y Marruecos 
a que hacen leferencia ios Reales de
cretos de 28 de Agosto de 1902, 25 de 
Bopuviubro del mis me ftüo y 17 de Julio

do 1911, abonarán, cuando graven sus 
envíos con reembolso, á más del derecho 
de franqueo, y, en su caso, de seguro, 
uno especial y constante, de 25 céntimos 
de peseta, en sellos de Correo, que se 
adherirán á la cubierta del paquete,

Art. 2,° Del importe del reembolso, 
una vez abonado por el destinatario, de
ducirá la oficina de térmimo el medio 
por ciento, más 10 céntimos de peseta, ó 
sea el total de los derechos correspondi
entes ai giro de la misma cantidad, con 
arreglo á la tarifa de este servicio.

Art. 3.® Si la oficina recaudadora del 
reembolso y la de origen del paquete es
tán autorizadas para el cambio de giro 
postales, se formalizará uno por la can
tidad resultante á favor del expedidor 
del paquete, figurando como remitente 
ei destinatario del mismo y ag egando 
á continuación de su nombre las pala
bras Reem. dtl p. núm. ...

Si alguna de aquellas oficinas no es- 
uviese autorizada para el servicio de 

giros, el envío de la cantidad á reembol
sar se verif cá en la forma que estable
cen los Reales decretos antes menciona
dos. En el primer caso la cantidad dedu
cida por la oficina destiuatar a del pa
quete, según lo dipuesto en el articulo 
precedente, se invertirá en sellos espe
ciales de giro aplicados al talón corres- 
pundieme á la respectiva libranza. En el 
segundo se convertirá en sellos de fran
queo que se adherirán á la cubierta del 
envío.

Art. 4.® No será obstáculo para la 
aplicac ón de lo dispuesto en los artícu
los 2.° y 3.® á los paquetes contra reem
bolso actualmente en circulación el que 
no haya abonado el remitente el dere
cho prescrito en el articulo l.°

Art. 5.® Los artículos 2.® y 11 del 
Real iecreto de 28 de Agosto de 1902 
continuarán aplicándose en toda su 
extensión á los paquetes que se cambien 
con las oficinas españolas del Golfo de 
Guinea, Para todos los demáas se en
tenderán modificados dichos artículos, 
así como el 3." y el 12 del Real decreto 
de 25 de Septiembre del mismo año, en 
U forma que esi&olecen las disposi
ciones del presente Decreto.

Dado en Palacio á dieciséis de Febre
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Minietro de la Gobernaedn, 
José Sánchez Guerra

^Gaceta 21 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Ob d e n  Cib c u l a b
Excmo. 8r.: En vista del considerable 

numero de instacias elevadas á este Mi
nisterio en solicitud de ampliación de 
plazo para el abono de las cuotas venci
das para ia reducción del tiempo de ser
vicio en filas c< n arreglo ai cápitu.o xx 
de la ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Miuis.ro» y en atención á las 
edpecialea circuuütaüiM que han mdQ

M.C.D. 2022



expuestas por los interesados, se ha ser
vido conceder prorroga hasta ei 30 de 
Junio, pata que ios maividuos del reem
plazo de 1912 puedan efectuar el abono 
del tercer plazo de su cuota, asi como el 
segundo de ¡os pertenecientes al reem
plazo da 1913,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
deáV. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Febrero de 1915.

ECHAGUE.
Señor..,

(Gaceta 24 de Febrero)

MINISTERIO de 1NS1RUCC1ON PUSUCA 
y Bellas Artes

Re a l  Ob d b n
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gj ha 

tenido á bien aprobar el adjunto Re
glamento dictado para las Exposiciones 
internacionales de Bellas Artes por el 
Comité ejecutivo, en cumplimiento de 
lo que dispone el articulo 24 del Real 
decreto de 22 de Enero último.

De Real orden lo digo a V. I para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 
13 de Febrero de 1915.

ESTEBAN OOLLANTES, 
Señor Director general de Bellas Artes.

REGLAMENTO 
para las Exposiciones internacionales 

ae Bellas artes

CAPITULO PRIMERO
DISPOSIOIONKb GENEKALE8

Articolo l.° Las Exposiciones ínter 
nacionales de Bellas Anes se celebra
rán en Madrid, serán bienales, empe
zando por la del año 1915. La inaugura
ción tendrá lugar el 2 ae Mayo y en ei 
local que al efuctonea aesiguado por el 
Ministro de Instrucción publica y Bellas 
Artes.

Las Exposiciones estarán abienas 
durante mes y medio, á partir del día 
de la inauguración,

Art. 2.° Estas Exposiciones se divi 
dirán en tres Secciones, correspondien
tes á las Bellas Artes, Arquitectura, 
Escuitora y Pintura.

Art. 3.® A estas Exposiciones po
drán concurrir: ios artistas españoles, 
los portugueses y los de las naciones 
hispano americanas y portugueses- 
americanos, permanentemente.

De Las naciones restantes se invitará 
oñcialmente por turno á cada Exposi
ción á una de ellas.

Los artistas de las naciones invitadas 
permanentemente tendrán los mismos 
derechos y deberes que ios españoles.

Art. 4.° La presen »ac.ón de las 
obras se venticara en el local de la Ex
posición per el autor ó la persona á 
quién éste autorice por escrito. Las ho
ras de recepción serán desde las diez de 
la mañana á las seis de la tarde, til el 
autor no tuviera su domicilio en Madrid 
estará obligado á designar ai hacer la 
presentación de las obras, persona 
que le represente y que tenga su resi
dencia en esta Uorte.

Art. 6.® Las obras serán recibidas 
por el personal técnico y auxiliar que á 
tal efecto se disigue por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bebas Artes, ba
jo la inmediata dirección é luspeccion 
del Secretario del Comité. De i eclbir 
las obras que constituyen el envio de la 
nación Invitada especia mente se encar
garán ios J urados representantes de di
cha nación.

Los artistas que presenten obras en 
escayola en la sección de Escultura, po 
dran sustituirlas por la definitiva eu 
bronce ó marmol hasta dos días antes 
de la inauguración, y previo avisa del 
cambio.

Art. 6.® Están exentos de examen 
de admisión:

a) Las obras de artistas españoles 
premiadas en Exposiciones nacionales ó 
internacionales convocadas por el Esta
do, con medalla de honor ó de primera 
clase,

Loe artistas espaMee premiadoe 

en análogas Exposiciones con medalla 
ue suguuda clase, tienen derecho a que 
una de sus obras esté exenta de dicho 
examen de admisión.

c) Las obras de los artistas que 
sean objete de invitación especial.

Art. 7.° Plazos de entrega de las 
obras:

a) Del 5 al 20 de Marzo, ambos in
clusive, para las obras de ios artistas 
en general, sean españoles ó de las na
ciones permanentemente invitadas.

b) Desde el 1.® hasta el 31 de Marzo, 
incmsive, para las obras de los artistas 
exentas de examen de admisión, y para 
las de los invitados especialmente, asi 
como para las de los extranjeros, que 
también sean invitados especialmente, 
de las naciones que concurren perma
nentemente.

c) Hasta el 10 de Abril, para las 
obras de los artistas de la nación espe 
cialmen*e invitada,

Ari. b.° Serán admitidos en estas 
Exposiciones:

1 .® Los proyectos de edificios de to
das clases, estudios de restauraciones, 
modelos de arquitecturura y monumen
tos ya construidos, representados por 
medio de fonografías y cuantos detalles 
sean necesarios para su conocimiento, 
debiendo prevenir que el Jurado no 
formulará su juicio sino por lo que fi
gure en el local de la Exposición.

2 .® Los modelos y esculturas origi
nales en todas las materias, y los gra
bados de medallas. Asimismo podrán 
darse por admitidos los monumentos y 
conjuntos escultóricos que por su defi 
nitiva instalación no puedan figurar en 
la Exposición; pero estarán representa
dos por fotogratias y detalles que juz 
gueu el artista oportunos, sin que e¡ 
Jurado deba tener eu cuenta para su 
juicio otros elementos que los presenta
dos ai certamen.

3 .® Las obras orig nales de pintura 
ejecutadas por cualquiera desús proco 
d.mientos. Los granados, htogrbtias y 
dibujos originales, en todas sus mani
festaciones,

Art. 9.° No serán admiddas en es
tas Exposiciones:

1 .® Las obras que hayan figurado en 
certámenes nacionales ó internacionales 
anteriores, convocados por el Estauo.

2 .* Las capias, excepto aquellas que 
reproduzcan obras originales ejecuta 
das eu distintas materias y procedimien
tos y los edificaos importantes para el 
arte arquitectónico.

Art, 1U. Cada artista no podra ex-^ 
poner mas que dos obras. La dimensión 
máxima lineal de cada una de las obras 
pictóricas, no será mayor de tres me 
tros, sin contar ei marco, que no podrá 
exceder de uoa auchura de 3ü centíme
tros.

Las dimensiones de <as obras de es
cultura no estará limitada mas que por 
las condiciones de los locales de que se 
disponga.

Para ei grabado en lámina se consi
derará como ubre todas las pruebas, 
bien de un» misma plaucha ó de diver
sas que estén colocadas en un tablero ó 
cuadro de las dimensiones marcadas 
para el grabado eu lámina.

Eu la deccióu de Arquitectura se con
siderará como o*ra el proyecto con su 
necesario desarrollo, bien sea original, 
de restauración ó simplemente copia de 
edificio o monumento impor-ante desde 
ei punto de vista arquitectónico.

Un mismo artista puede presentar 
dos obras en cada manifestación ue ar 
te comprendida en estas Exposiciones,

Art, 11, Recibida una obra por el 
personal cécmco y auxidar, se entrega
rá al autor d su representaute un reci
bo taiouario, armado por ei secretario 
aei Comité, numerado y comas debidas 
auotacioues.

Asimismo les será entregada la cédu
la electoral á aquéllos que tieneu dere
cho a votar el Jurado, siendo preciso la 
justificación de sus derechos si asi to 
estimara ei decretario  del Comité o per
sona en quien deiegue,

Art. 12. Ai hacer la presentación de 
cada obra los expositores o sus repro • 
óOMiáuwS|. firmaráu una céaula en la 

que harán constar á mas de su número, 
descripción y género:

1 .® El nombre y apellidos del autor.
2 .® Lugar de su nacimiento.
3 .® Señas de su domicilio.
4 .® Relación de los premios que ha

ya obtenido en Exposiciones anteriores.
5 .® Designación, caso de que el au

tor no resida en Madrid, de un repre
sentante suyo, que tenga dom;Ciiio en la 
Curte.

6 .® Precio de la obra y si autoriza 
su venta,

7 .® Si autoriza la reproducción de 
su obra en el catálogo,

8 .® Los artistas comprendidos en el 
apartado a) del articuló 6.® de este Re-1 
glamento, deberán hacer constar al en 
tregarla cuál es la obra que ponen fue 
ra del examen de admisión,

Art. 13. Los artistas a que se refiere 
el apartado c) del artículo 8.® del Reai 
decreio fecha 22 de Enero de 1915, ó 
sea ios que aspiren a medalla de honor 
deberán hacer llegar sus solicituaes al 
Comité antes del día 1.® de Abril.

Los artistas que por esperar la conce 
alón de solo ó parte de eha no hayan 
presentado las dos obras á que tieneu 
derecho dentro del plazo reglamentario, 
en el caso que no se les conceda, podrán 
hacerlo hasta el 10 de Abril en caso de 
que por carene, a de local no pudiera 
atenderse su petición.

Ar. 14. Los artistas que deseen que 
sus obras sean reproducidas eu el catá 
logo, enviarán una prueba en papel fo 
tográfico antes del d a 1.® de Abril y en 
tamaño no menor de 24 por IB centí
metros.

Entra en las facultades del Comité ¡a 
elección de las obras que hayan de ser* 
reproducidas en el catálogo.

Art. 15. El envío de las obras de los 
artistas especialmente invitados que 
hayan de figurar en la Exposición, gu- 
zaráu de franquicia de transpones, 
siendo las de ferrocarril en pequeña ve
locidad.

En el caso de que por circunstancias 
especiales se considere urgente la rem.- 
sión de obras de dichos artistas, se efec
tuará el envío ferroviario en doble pe* 
quefia velocidad, abonándose ios gastos 
consiguientes por mitad entre el remi
tente y el Ministerio de Instrucción Pú 
bnca y Relias Artes.

CAPITULO II
DXL COMITÉ

Art, 16, El Comité de estas Exposi
ciones internacionales de Bellas Artes 
estará constituido en la siguiente for
ma;

Presidente, el Director general de Be
llas Artes.

Vicepresidente, un Académico de la 
Real de tian Fernando.

Como Vocales, dos Pintores, dos Es
cultores y un Arquitecto,

Secretario, el Jefe de la Sección de 
Bailas Artes del Ministerio.

Los nombramientos dei Vicepresiden
te y ios Vocales se harán de Real orden, 
deb.endo recaer éstos en artistas pre 
miados con medallas de honor ó de pri
mera clase en nuestras Exposiciones 
nacionales ó internacionale» convocadas 
por el Estado español,

Art. 17. El Comité organizador se 
reunirá en los días comprendidos entre 
elzO de Marzo y I.® de Abril para exa
minar las obras presentadas al Cerda
men y decidir cuáies han de ser admi
tidas.

Art. 18. El Secretario del Comité 
hará constar en acia las obras admiti
das y comunicará á los imeresados las 
que nayan sido rechazadas para que 
pasen a recojerias en ei término de diez 
oías.

Art. 19. Las obras que por sus asun
tos se consideren rupugnantes ú ofensi
vas a la moral ó que entrañen alusiones 
ó tendencias poiíucas de actuaadad, se
rán rechazadas por acuerdo especial del 
Comité.

Art, 20. En el caso en que por la 
grao cantidad de otras presentadas no 
pudiera realizarse el examen de admi* 
Biuu en el plazo laéicadó en el articulo 

17 de este Reglamento, podrá prorro. 
garse por un máximo de cuatro días.

Uoa vez desechada una obra no po. 
drá discutirse de nuevo su admisión.

Art. 21. Terminada la admisión d6 
las obras, el Comité procederá á la día. 
tribuciÓD de las salas.

Art 22. Terminados los plazca da 
admisión y cuando pueda el Comité 
hacer en cálculo del espacio de que día. 
pone, tomará acuerdo sobre las excep. 
clones indicadas en los párrafos según, 
do y tercero del arucuio 8.° del Retí 
decreto que sirve de base a este Regla, 
memo.

Art. 23. El Comité podrá invitar pa. 
ra concurrir al Certamen á los artistaa 
españoles premiados con medalla de 
honor ó de primena clase, y á aquellaa 
personalidades artísticas españolas de 
indiscutible fama, Igualmente podrí 
hacerlo á los extranjeros de reconocido 
mérito dé las naciónes invitadas perm». 
n entórnente,

Art, 24. Los artistas comprendidos 
en las excepciones apartados u), b) y c) 
del articulo 8.® del Real decreto vigente 
para la organización de estas Exposicio
nes, podran, por su cuenta y bajo su 
propia dirección, hacer las correspon
dientes instalaciones, de acuerdo con el 
Comité organizador.

Art, 25. El Comité redactará ei Ca
tálogo, y éste deberá estar impreso el 
día de la inaguracíón de la Exposición.

Art. 26. Es función del Comité el de
signar, en unión de cada uno de las Sec
ciones del Jurado, las obras que merez
can ser adquiridas por el Estado con 
destino á nuestros Museos.

Art. 27. Ei Comité queda facultado 
para gestionar de Corporaciones ó So
ciedades el que aporten ó desunen can
tidades para Ja adquisición de obras de - 
los artistas que figuren en la Exposi
ción,

Art. 28, La invitación á la nac ón 
extranjera que coi responda por turno 
concurrir á esta Exposición de Bebas 
Ar<es se hará por el Gobierno español 
por la vía diplomática.

En esta invitación se advertirá á la 
nación concurieme la necesidad de nom
brar Comité de admisión y Jurado que 
la representen y ajusten su envio al srea 
que el Comité ejecutivo español de la 
Exposición acuerde al invitar ai país de 
que se trata, á cuya nacionalinad per
tenecerán dichos artistas.

Art, 29. Admitida una obra por el 
Comité no podrá retirarse hasta la clau
sura de la Exposición.

Art. 30. Los artistas extranjeros re
sidentes en España podrán concurrir á 
estas Exposiciones, pasando por el trá
mite de admisión y quedando en condi
ciones análogas, respecto á premios, á 
los de la nación invitada por turno.

CAPITULO III
DEL JURADO

Art, 31. Ai día sigu.eme de expirar 
el último plazo para la presentación de 
las obras, se procederá a la eiección de 
Jurado.

Dará com enzo la votación á las dos 
de ia tarde y terminará á las se.s.

La Mesa estará consuiulaa por el Di
rector general de Be.las Aries y los dos 
expositores de mas edad que estén pre
sentes, ejerciendo ios cargos de Secreta- ' 
nos los dos mas jóvenes, también pre
sentes.

Art. 32. El Jurado estará constitnido 
por tres Secciones: Pintura, Escu-turay 
Arquitectura.

Erde la Sección de Pintura constará 
de siete individuos, uno de los cuales 
será el representante de la nación que 
haya sido invitado especialmente, y 
otro un grabador en lámina.

El de la Sección de Escultura se com
pondrá de siete individuos, uno de los 
cuales aetáei represéntame de la nación 
que haya sido invi-ada especialmente, 
y otro un grabador en hueco.

Y el de la Sección de Arquitectura, 
análogamente, de sisee individuos, de 
ios cuales uno sera el representaute de 
la nación especialmente invitada.
- Art. 331 Ei Prcdideuté y tiécroMrio
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de cada Sección lo elegirá la misma por 
mayoría de vutos.

Ei Presidente y Secretario del Jura 
do será designado por votación entre 
todos los Jurados correspondientes á 
las tres Secccíones.

Estos cargos han de recaer precisa
mente en algunos de los Jurados.

An. 34. El cargo de Jurado sólo po 
drá recaer en Académicos de número 
de la de Sao Femando ó en artistas 
prem.ados c o l  medalla de honor ó de 
primera ciase eu Exposiciones naciona
les ó internacionales convocadas por e 
Estado español Estos ú times só o po 
dráo ser Jurados en la misma Sección 
en que fueron premiados, y quedando 
excluidas las categorías similares que 
haya estab ecidas, bien por ser consi <e 
racn-nes at meiallu ó por pertenecer á 
las Artes decorativas.

Art. 35. Tendrán derecho á votar 
únicamente los expositores que hayan 
obtenido en Exposiciones nacionales ó 
internacionales convocadas por el Esta
do españo , medalla de honorde primera 
Clase ó de segunda clase.

art. 36. Para emitir su voto los ex
positores presen aran la céluia electo 
ral A que se refiere el artimlo 11 de es
te Regialnento.

Art 37. Los expositores electorales 
que residen en Madrid votarán perso
nalmente.

Los de provincias podrán remitir sus 
candida.utas por escrito, legalizada su 
firma é identificada su persona ante ei 
Alcaide de la localidad en que habite.

Los que residan en el extranjero ha- 
ran esta legalización ame el Cónsul co
rrespondiente.

Asi ios e eccores de provincias como 
los del extranjero, remitirán sus candi 
daturas con antelación suficiente para 
que lleguen á la mesa ames del cierre 
de la votación, en carta certificada, 
acompañada de a cedma electoral, e * 
sobre cerrado y con la dirección si
guiente:

«Expos ción de Bellas Artes. — Ilus- 
trísimo Señor Director general de Be
llas Artes.» Y en el sobre del pliego 
cerrado: «Candidatura de D.,,, pata la 
Sección de...»

El Presidente, en el acto de la vota
ción á que se refiere ei articulo 31, lee
rá el nombre del votante, y si tiene con
diciones de capacidad abrirá ei sobre 
públicamente y depositará en la urna 
la candidatura remitida.

Art. 38. Los expositores que lo sean 
en más de una Sección podrán votar el 
Jurado correspondiente a cada una de 
ellas, si reunen los requisitos á que se 
refiere el articulo 35, y en las diversas 
Secciones.

Are, 39. La mesa que preside la elec
ción del Jurado formará una lista de ios 
Candidatos que hubieran obtenido ma
yor número de votos, designando 12 
para cada Sección: Pintura, Escultura 
y Arquitectura.

Los seis que han obtenido mayor vo 
tación serán lo» Jueces efectivos regla
mentarios, y los seis restantes quedarán 
como sup entes.

Art. 40. Terminada la votación y 
verificado el escrutinio, proclamará e< 
Direc or geueral de Bellas Artes (Presi
dente de la Mesa) ei Jurado, cuyo resul
tado comuuicará en el acto al M-mste 
rio de Instruccióu Pública y Bellas ar
les, pata que se expidan antes de tas 
cuarenta y ocho horas los nombramien
tos.

El Presidente de la Mesa resolverá 
cualquier duda que pueda ofrecerse en 
la votación.

Art. 41. El Jurado se constituirá á 
los cuatro días de publicados en la 
<iaceta los nombramientos.

Art. 42 til alguno de los jurados 
efectivos ó los suplentes no acopiara el 
Cargo en cualquier momento antes de la 
constitución dei Jurado, será sustituido 
por el suplente que corresponda.

Esta renuncia deberá hacerse por es 
cruo y ai Direc or general de Bellas 
Artes,

Mo podrán ser jurados los parientes, 
dentro uei segunuo grado, de alguno de 
lOs exposi toros do cualquier bwción

Art. 43 El Director general de Be
llas Aries citará á los jurados electos 
para la constitución del mismo y e ec 
ción de cargos de que habla el arti 
culo 33.

Art. 44 El Presidente dirigirá los 
debates, convocando y presidiendo, con 
voz y voto, las sesiones del Jurado eu 
pleno.

Los Presidentes de las Secciones ten
drán los mismos derechos en las suyas 
respectivas.

Art. 45 El Secretario dei Jurado, y 
análogamente los de ias Secciones 
en las suyas correspon Hemes, levan 
tarsn acta de las sesiones y harán cum 
plir sus acuerdos.

Art. 46 Una vez constituido el Ju
rado, comenzaran las Secciones la co
locación de las obras en ios locales des
uñados á cada una de ellas, debiendo 
quedar todas instaladas dos d<as ante» 
de la apertura de la Exposición, no pu 
diéndo.as después cambiar de lugar ba 
jo ningún concepto.

Art 47 Las deliberaciones de los 
jurados para la adjudicación de lo» 
premios comenzaran ai día siguiente a 
ia inaguración de ia Exposición.

Art. 48 Las Secciones propondrán 
ios premios por mayoría absoluta de los 
siete individuos que la componen.

Art. 49 Si una vez constituido el Ju 
rado, por enfermedad ó dimisión ae 
algunos de sus m embroc, resu tara n- 
compieto algún Jurado de las Seccione», 
se completara cun ios indiviuuus técui 
eos del Comité que sean necesarios y 
designados por ei mismo, En cuso que
sea necesario, un mismo individuo ue 
Comité podrá actuar en dos tieccione» 
del Jurado.

El carao er de jurado, que se confiere 
por Circunstancias anormales a los m 
d viduos del Comité, se considerará .o 
mo una función en el desempeño de su 
misión como tai individuo de Combé.

Art. 50 El Jurado no podra en mu 
gun cuso proponer ni pedir la adjunta 
ción de más medallas ni recompensas 
que las expresadas en este Reg amento 
pero puede dejar de conceder las que 
estime conveniente.

Art. 61. Los artistas que en anterio 
res Exposiciones nacionales ó interna 
cionaies, convocadas por el Estado es
pañol hayan obtenido medalla, so o 
tendrán opción á una de ciase superior.

Art. 52. Las Secciones elevaran ai 
Director general de Beilas Artes la pro 
puesta de premios á los diez dias de 
inaugurarse oficialmente la Exposición.

En cada uno de estos días se reunirán 
separadamente las Becaones dei Jurado 
única y exclusivamente para la vota- 
ciónide los premios.

Cada jurado presentará firmada su 
propuesta de premios para los exposito
res que considere merecedores ue eno.

En seguida se verificará el esemumo 
y en caso de alcanzar igual mayoría 
dos ó mis expositores, se tendrá eu 
cuenta ios premios obtenidos por csua 
Uuo en Exposiciones anteriores, ó no te 
u endoios nuiguuo ue ios opositores oo 
jeto del empaje, se repetirá ia votac.ou 
entre los mismos, decidiendo en caso ue 
nuevo empate del voto el Fres i nenie.

Art. 53. Las propuesta» personales 
de cada J uraco se expondrán al ^úb ico, 
con el escrutino respectivo, eu el acto 
de terminarse éste, y se tendrán expues
tas durante tres días.

Art. 54. Los autores ó sus represeu- 
tantes, previa la presentación dei recibo 
ralonano, retiraran sus obras dentro de 
ios quince días a.guiantes ai de la clan 
aura de la Exposición.

Cumplido este piazo, las que no 
hubieran sido retiradas dejaran de estar 
bajo ia vigilancia del Miuistano.

No había derecho a reclamar indem
nización alguna en ios casos de pérdida 
ó averia por fuerza mayor ó caso ior 
unto. |

Art. 55, El J urado de la nación in v i- 
tada se personara en Madrid con la sufi
ciente anticipación, por 10 menos de 
veinte días, antes de la apertura de la 
Exposic ou, teniendo a su cargo la 
ins~a>acióu de su Sección respectiva y 
entregando la redacción dei cataiogo de

las obras correspondientes con quince 
de anterioridad al de la apertura del 
Certamen.

Art. 56, Las consultas y demás ac
tos que realice el Jurado cerca de la 
Superioridad se harán siempre por me
diación del Com.té.

CAPITULO IV
DM LOS PREMIOS

Art. 57. Las recompensas serán, si 
hubie e lugar a ello, y como máximum 
ias siguientes:

Para la Sección d« Pintura.
Una áiedalia de honor, cuatro de 

primera c ase, ocho de segunda y dieci
séis de te-cera; y ana de primera, dos 
de segunda y tres de tercera, para ei 
gi abado en lam.ua,

Pura la ó’ecctón de Eículiura.
Una Medalla de honor, dos de prime

ra ciase, cuatro de segunda y oche de 
tercera; y una de primera, dos de se
gunda y tres de tercera, para el graba
do eu hueco,

Para tu titCaón 'e Arquitectura,
Una Meda ia de honor, una de prime-; 

ra ciase, tres de segunda y seis de ter
cera.

Ait. 5d Las recompensas no podrán 
iraustenrse de una becciou á otra, aun
que en algunas uo concediera todas ei 
Jurado.

Art, 59. A .os autores de las obras 
piemiada» con medalla» seles entre
gara una conmemorativa del certamen 
y expresiva ue su prem o, siendo de oro 
ia ue honor y las ue pnmeia clase, de 
piata las de segunda y de cobre las de 
tercera.

A todos los agraciados se les entre
gáis ademas uu diploma firmado por 
ei Ministerio de Instrucción Publica y 
Benas Artes y por el Director gene*ai 
ue Be las Ar.es, en ei que conste ei 
grado de .a distinción ob emda.

Art. 6U La designación y adjudica- 
CiOu de premios es totaimuUte distinga 
y queua ueoiigada ue la adquisición de 
ubras por ei Estado.

Art. 61. E. Combé organizador, en 
unión de cada Sección dei Jurado, disig- 
uará ias obra» que merezcan ser adqui 
nuas por ei Espado con destino á núes 
«ros Museos.

Presidirá esta Comisión m xta el Di 
rector general ue Bellas Artes, y itc- 
tuar.a ue decretarlo A uei Comité.

La propuesta sera eievada al Ministro 
ríe InéirucciOu Pública y Bellas Artes.

Ar*. 62, Las coras que se adquieran 
en ta óccción de Escultura, m han de 
ser en su materia definitiva y durable.

De ser eu yeso ei modeiu que figure 
eu la LXposiciOU, su aUtor qgeda 

vbi ga^ü u uu.regar ,a obra, para que 
le sea auqui ida, en las condiciones 
Citadas,

Art. 63. Ei Ministro de Instrucción 
Púuiica y Beiias Artes podrá conceder 
üuioas uu v.uje á aquellos ai Listas que 
Uabiunuo vUteuiUo alguna medalla el 
Estado no adquiera sus obras,

La cuautia ue estas boisas de viaje ó 
inuemuiZaciones, será ue 2.UUU pesetas, 
i.UvU y 7oU, para obras piemiadas en 
es.as Expos ciones con medalla de pn- 
«¿era, segunda y tercera ciase, respec- 
tivauueu^e, y que no sean auquindas 
por ei Estado.

La cantidad de 750 pesetas asignadas 
a las tei ceras medallas, se considerará 
como máximum de indemnización, pu- 
^itiudo reducirse si asi lo estimara opor 
tuno ei Min.stro ue Instrucción Publica 
y Bellas Al ces.

La iUi.it ue Uichas bolsas de viaje, lo 
mismo pala Espada que para ei extran
jero, sera »eüaiaUa por oí Ministro de 
InsAucciOu Púo.ica y Bellas Artes.

An. 64. uüd premios para los artis
tas extranjeros consistirán en condeco
raciones y ia adquisición de obras por 
cuenta ael Estado para nuestros Mu
seos.

art. 65. La votación de ias medallas 
se veriHuaia ñutes de uisitibuir ia» can- 
nuaues para Duisaó ue Viaje o inuemm- 
ZaCiOueo, pala poner, eu coso de quedar

3 
alguna desierta, acumular su importe á 
la cantidad dedicada á estas indemni
zaciones.

De la medalia de honor.
Art. 66. La medalla de honor es la 

más alta recompensa con que se premia 
no sólo el mérito excepcional de una 
obra determinada, sino que también 
implica el reconocimiento y consagra
ción de una personalidad artística. Po
drán aspirar á ella los artistas españoles 
y los asimilados á ellos por el artículo 
3.° de este Reglamento.

Art. 67. berán votados el día que 
designe el Comité dentro de los diez pri* 
meros después de la apertura del Certa
men,

Art. 68. Tendrán derecho á tomar 
parte en la votación de la Medalla de 
honor ios artistas que hayan obtenido 
Medalla de honor ó de primera clase en 
nuestras Exposiciones nacionales ó in
ternacionales, unas y otras convocadas 
por el Estado español.

Art. 69. El Comité publicará el cen
so de artistas premiados con Medalla 
de honor y de primera clase en Expo
siciones nacionales ó internacionales de 
Bellas Artes convocadas por el Estado 
español, y dará un piazo para subsanar 
ius errores que puedan existir en el 
censo.

Una vez terminado este plazo no se 
admitirá reclamación alguna, y ese será 
el que rija para la elección eu la 
respectiva Exposición. Inmediatamente 
de terminada la Exposición serán aten
didas todas ias reclamaciones, debida- 
meute autorizadas para la corrección 
del censo, por ei Becretario del Comité.

Art. 70. Todo artista comprendido 
en ese censo, tendrá voto para cada una 
de las tres Medallas de honor.

Art, 71. Los artistas con derecho á 
voto y residentes fuera de la Corte que 
deseen ejercer ese derecho, habrán ue 
comunicárselo al Becretano dei Comité 
autes del día 2 de mayo, en análogas 
condiciones que las eetablecidas para la 
elección de jurados.

Art. 72. La votación tendrá lugar A 
las mismas horas prescritas para la del 
Jurado, formando ¡a Mesa ei Director 
general de Bellas Artes, como Presiden
te; ios Presidentes de las Secciones del 
Jurado, como Vocales, y haciendo de 
Secretario el del Comité.

Ames de dar principio á la votación 
y una vez constituida la Mesa, leeiá el 
Secretario el censo de ¡as personas que 
tienen derecho á votar.

Art. 73. La votación se efectuará 
una sola vez.

En el casó que ningún artista tenga 
mayoría absoluta dei censo de votantes, 
quedaiá in Medalla de hunor desierta, y 
asi lo proclamara el Presidente. En el 
caso cont ano, es decir, cuando un ar
tista obtenga mayoría absoluta de votos 
del censo, el Presidente proclamara el 
resultado.

Art. 74, El Estado abonará por ■ la 
obra que obtenga Medalla de honor, si 
fuera efectiva y transportable á algún 
Museo ó Establecimiento público, la 
cantidad de 14.0U0 pesetas,

Art, 76, Para la votación de la Mo
dada de honor no se admiten votos por 
uetegación.
- Art, 76. Para poder aspirar á esta 
alta recompensa es requisito indispensa
ble no pertenecer ni ai Comité ni ai Ju
rado.

Art, 77. Cualquier duda que este Re
glamento pueda suscitar para su inteli
gencia y aplicación será resuelta por ei 
Comité orgaa-zador ó por el Ministro de 
lusiruoeion Pública y Beilas Artes, si 
la importancia de aquélla lo requiriese.

Art. 78 Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á este Re
glamento.

Diipoeictone» transitorias
1 .* La Exposición Internacional de 

Bellas Artes anunciada para 1915, ten
drá carácter nacional por el estado de 
Europa con motivo de ia guerra, y por 
tanto uo formará parte dei Jurado re- 
presemauM alguno ext(a¡yero, siendo
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4
austituido en dicho cargo por un espa
ñol.

2 .a Todas las dudas que puedan pre
sentarse para el acoplamiento de este 
Reglamento para Exposición Nacional 
serán resueltas por el Comité organi 
zador, ó si fuera preciso, por el Minis
tro de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes.

Madrid, 13 de Febrero de 1915,— 
Aprobado por 8. M.=E1 Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, el 
Conde de Esteban Coliantes.

((roce/a 16 de Febrero')

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes * 
destinos civiles

Relacum nominal do los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que kan sedo significados para lot 
destinos que se expresan^ por Haber re
sultado con mas akos de servicios y me 
joros condiciones que los demás aspiran • 
tes que los solicitaban.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n

Dirección General de Correos.—San
ta Margarita (Baleares), Carero, con 
365*00 pesetas, Sargento licenciado, 
Guillermo Garrió Pone.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de San Luis (Baleares) 

Escribiente de Secretaria, con 360 Oü 
pesetas, Desierto.

Idem, ídem, con 360'00 id, Desierto, 
Idem de Campanee (Baleares), Ofi 

cial Mayor de Secretaria, con 500*00 
id, Desieno,

Idem, de Mahon (Baleares), Fiel en
cargado del repeso y Vigilancia de los 
Mercados, con 7*20*00 id, Cabo Guiller
mo Juan Vidal,

Idem. Guardia de los Mercados y del 
Parque de la calle d» Beliavistas, cou 
540*00 id. Cabo, Francisco S utes Orfi
la.

Idem. Encargado de las desinfeccio
nes, con 360, id. Soldado, Diego Bale 
Llambias.

Idem, Encargado del alumbrado pú 
blicoy demás servicios en el Caserío de 
Llumesanas, con 200 00 id., Soldado 
Juan Sauz Pellicer.

Idem de Ciudadela (Baleares), Celador 
de la plaza de Abastos, con 600'00 id , 
Sargento, Juan Queigus Amengual.

Idem, Alguaci., cou 500*00 id., Solda
do, José Truyol Monjo.

Idem, Encargado del Matadero, con 
450*00 id., Sargento, Juan Garnga 
Torrentes.

Idem, Cabo de serenos, con 360'00 
id., Sargento, Ernesto Serrano Cordón.

Idem, Sereno, con 300*00 id., Cabo 
Miguel Román Paula,

Idem, Sereno, con 300*00 id., Cabo, 
José Vidanueva Solas,

Idem, Sereno, con 300*00 id„ Cabo, 
Lorenzo Coll Mercadal,

Idem, Peón caminero, con 609*00 id., 
Cabo, Lorenzo Pone Pomo.

Idem, Sepulturero, con 310*00 id,, Ca
bo, Juan Franco Sastre,

Audiencia.Territorial de Palma, Mozo 
de estrados, con 650'00 id., Sargento, 
Gabriel Mas Arbona.

Nota.—Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán te
ner entrada en este Ministerio en los 
quince días siguientes á la publicación 
de la propuesta,

Madrid 2u de Febrero de 1915.—El 
Subsecretario, Jofre,

(Gaceta 21 de Febrero)

SECCION PBÜVUÍG1AL
Núm. 544 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociado de Clases pasivas 
^launcio.—E¡ Lunes d.a 1.® del próxi

mo Marzo se abrirá el pago de sus ha
beres á los perceptores de Clases pasi

vas que los tienen consignados por esta 
Depositaría-Pagaduría de Hacienda, en 
la siguienie forma:

Día L°-Monte Pío Militar, Monte 
Pío Civil, Jubilados y Pensiones remu
neratorias.

Días 2 y 3,—Ret rados de Guerra y 
Marina.

Palma 25 de Febrero de 1915.—El 
Delegado de Hacienda, José Rato,

Núm. 529 
ADMINISTRACION 

de propiedades é impuestos de Baleares

NsGonuDO d e Pa g o s
Circular.—No habiéndose recibido en 

esta oficina las certificacione' de los 
pagos realizados durante el 4.® trimes
tre del año último por los Ayuntamien 
tos de Bafialbufar, BuQoIa, Deya, Es 
portas, Establimem s, Puigpufient, San
ta Eugenia, Santa Mana, Valldemosa, 
Alcudia, B nisalem, Costitx, Escorca, 
Inca, Lloieta, Mana, La Puebra, San- 
sellas, Santa Margarita, Se ve, Sineu, 
Felanitx, Manacor, SantaBy, San Lo
renzo, Villafranca, Ciudadela, Mahón, 
San Luis, Ibiza, Firmen lera, San José 
y San Juan Bautista; ni tampoco las 
correspondientes al 2.°, 3.® y 4.° por 
el de Mercadal, ésta Administración, re 
quiere á los Alcaldes presidentes de 
las citadas corporaciones para que en 
el plazo de diez días á contar desde el 
siguiente al en que se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  ¡a presente Circular, 
cumplan el expresado sérvelo; advir» 
tiéndeles que de no hacerlo en el plazo 
fijado se propondrá al limo, 8r, De 
legado de Hacienda la imposición de la 
correspondiente multa y en su caso el 
nombramiento de Comisionado como 
previene el párrafo 2.® del artículo 19 
del Reglamento,

Palma 24 de Febrero de 1915.—El 
Administrador, Rogelio Hernández.

Núm, 533 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADISTICO

Seceibn provincial de Estadística 
de Baleares

Cir c u l a r .—En cumplimiento de lo 
que dispone el Real decreto de la Pre - 
sidencia del Consejo de Ministros de 21 
de Febrero de 191U, relativo á la rec
tificación del Censo electoral, inserto en 
ein 06733 de es a publicación oficial 
correspondiente al 1,® de Marzo del cita
do año, este año tendrá lugar la rectifi
cación de dicho Censo.

Conforme á las vigentes disposicio
nes, esta oficina provincial do mi cargo, 
formará en la primera quincena del 
próximo abril, las listas de inclusiones 
y exclusiones que deberán ser expues
tas al público á efectos de reclamación, 
con los datos que adquiera de las reía 
Clones certificadas á que hace retaren- 
cia el articulo 2.® del citado Real de 
creto, y habiendo acordado la Junta 
Central del Censo electoral, que el Pa 
drón muuicipal no es el único documen 
to justificativo de la vencindad y resi 
dencia para los efectos del derecho 
electoral y lo demás que se expresa en 
la circular que publico el 23 de jumo de 
1909, inserta ea la Gaceta del 26 del mis
mo mes y año, figurarán también en di
chas listas de inclusiones, todos los indi
viduos que hasta el l.®del próximo abril, 
pidan en esta Sección provincial de Es 
tadística (Pelaires, 105, 2.®) de 9 y media 
á 13 y media de los días laborables, su 
inclusión, presentando certificación del 
Juez municipal respectivo de haber 
cumplido 25 uñus años de edad ó de que 5 
los cumpnrán antes dei 6 de mayo de > 
este año ó fé de oautismo de, haber na
cido antes de ex sur el Registro civil, y 
ademas certificación del alcalde del 
correspondiente Ayuntamiento, de lle
var en el municipio dos ó más años de 
residencia, y cuando se trate de indivi
duos que no figuren en el Padrón muni
cipal correspondiente, bastará que el 
alcalde ctru/ique bajo su responsabilidad 
que te consta que lleva dos ó mas años 
de residencia en el Ayuntamiento ó que 

el Juez municipal respectivo fert'fique 
que ante su autoridad dos vecinos del 
municipio han declarado, bajo diligen
cia firmada por los mismos, que el indi
viduo que pide la inclusión en el Censo, 
lleva dos ó más años de residencia en 
e¡ mismo, aunque no figure en el Pa
drón municipal; pudiéndose también 
presentar las oportunas reclamaciones 
ante la Junta municipal del Censo elec
toral, desde el día 21 de abril al 5 de 
mayo, ambos inclusive, en que estarán 
expuestas al público las listas electora
les, conforme á lo dispuesto por el 
mencionado Real decreto.

Llamo atentamente la atención á to
das las autoridades que se mencionan 
en el art. 2.® del Real decreto sobre rec
tificación anual del Censo electoral, á 
fin de que se sirvan remitirme dentro del 
plazo improrrogable fijado, las relacio 
nes certificadas A que se hace referencia 
en dicho articulo

Pa ma 23 de Febrero 1915.—El Jefe 
de Estadística, Damián Berra.

Núm. 613
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Recaudación de Impuestos
Don Felipe de Puigdo fi a, Conde de 

Olooau, Alcaide del Excmo. Aynnta- 
mlenlo de e-h Cepital.
Hego saber: Qae á contar desde el día 

primero de Menso próximo qneda abier- 
la la cobraoia voluniarla del Impueeto 
sobre carretooes con muelles de dos rue
das durante las horas hábiles de ofioina 
en la calle d* Vüanova números 9 y 11. 
Advirtíendo á ios poseedores de dí^h» 
claee de Vehicuíos que espirado el píelo 
de cobrania se lee privará la oirculacióa 
por la vía públ ca si no llevan en panto 
visible ana placa que se les entregará al 
verificar el pego según disponen loe vi
gentes presapnestos. Sin perjuicio de Ik  
Via de aprem o qae señala la Instraccíóa 
de 26 Abril de 1900,

Palma 22 Febrero de 1915.—El Aloa • 
de, Conde de Oiocaa.

Núm. 620
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Debiendo prooedeise por la Jama mn- 
nioipat de esta villa, á la confección de 
ios repariimisntOB general saetituvo del de 
consumos y para cubrir el déficit del 
preeapaeeto oorreipondienie al actaal año, 
por el presente ee invita á todos loe pooee- 
doree de cualquier oíase de riqueza radi
cante en este término, á qae hagan las 
observaciones que lee pareioan atendibles, 
con reepecio á sus atílidadee, por eer lee 
que han de eervir de base pare la form* - 
cióa de loe referidos reparlímieotos; ad 
vii tiendo qne, iraneourrido di<ho piazu, 
ee procederá a dedaoirlae en la fo ma qae 
prescribe la Ley mdfiMoipai y demás die 
posiciones.

María 24 de Febrero de 1916.—Ei 
Alcalde, Antonio Sarede.

húm. 522 
AYUNTAMIENTO DE LLUUHMAYOR

Ignorándose el paradero de lo» muios 
Salvador Vicens GoCies n.®85, Jaén D» 
ñus Garea n.® 8 y José Mon «ón Verde:* 
o.® 54 naiaraiee de este té.mii o, sortea
dos en el mismo para el reemplazo del 
año aoiual, ee advierte á ios míen os, á 
sus padres, lUioree, parientes, amos ó per
sonas de qaienee dependan, qae por ei 
presente edicto ee les mía para qae oom« 
parezcan en esta Casa Oonaietorial perso« 
neimenie ó por legitimo representante, á 
«as ocho horas del primer domingo del 
inmediaio mes de Marzo á exponer lo qae 
les conveoga en el tolo de la clasificación 
d^ los mozos qae tendrá lugar en dicho 
cía y hora.

Se advierte que la falla de compare
cencia ó de repreeenUrión á dicho acto 
lee ocasioDara el perjalelo qae señala la 
vigente ley de Reclaiamiento y Reempla
zo, según la oaal además de ser declara
dos prófngos no les seré atendido ningu 
na exclusión ó exoepoióo qae, eiendo 
oonooidee por loe inieresadoi no ee ale
guen ea aquel acto.

Lmohmayor, á 24 de Febrero de 1915. 
—Ei Alcalde, Joan Mojar,

Núm. 528
CEDULAS DE CITACION

En virtud de lo mandado por el señor 
Jaez de 1.a lootanoia de elle Partido 
mediante proveído de hoy diciado a 
euhoilad del Procarador D. Miguel 
Al-jeocre en rf| rtsentaciór de Eapemoia 
y Awm A zio» Ge e-, v>cit>ae de 
C'Odedfcit, qae se h*il»D admitidas a 
litigar como pob es por seotex cía da 
veinte y ouev* de E >eio ú limo, en ley 
diíigeLO as piepataioriMe de juicio ejecuti
vo contra D. José Hernández Ferrar, 
fabrícenle de ca zado, vecino que faé de 
dicha Ciudad de O adadela, y en la actor- 
lidad Basante en ignorado paradero; por 
medio de la preeuute, o lo á é^e á fia de 
qoe el día cuetro de M» zo pióxiino y 
hora d* las once comparezca en la 8a* 
s-sudienoia cíe Juiga lo de 1.a I oianoie 

de •ste Partido, ai objeto de reoooooar, 
bajo joramsnto indeoieodo la le gilí m dad 
de la firma de s q  nombre y epaíiido pa»s- 
la ai pié da en patge é por onotidad de 
eeteCiemas c noueuia pesetas, fachado eü 
ia repetida C udad de Oiudade¡a á 16 dé 
Agosto de 1913, con ¡a prevéaoióa que, 
ei oo compareciere le parará ei pe> juicio 
á que hubiere logar en derecho.

Mahón 19 de Febrero de 1915.—El 
Secretario, Joan R-., od.

Núm. 638
Ea virtud de lo mandado por el señor 

Jaez de 1.a InstBuoia de elle Partido 
mediante proveído de hoy diotado 4 
sohcitnd del Procurador D. Miguel 
Alejandre en representación de Magdalena 
Pone Benejám, vecina de Ciudadela, qae 
ee hada admitida á lit gar como pobre 
por senienoia de veinte y nueve del 
pecado Enero, en lae dihgenolae prepara
torias de jaioio ejecutivo conira D. José 
H^rnándea Farrer, fabricante de caisado, 
Vecino que fué de dicha ciudad de Gmda- 
deia, y en ¡a actaaiidod ausente en igno
rado paradero; por medio de la presente, 
oilo á éste a fin de que ei día cuatro de 
Marzo próximo y hora de lae doce com
parezca en la Saia-audiencia del Juzgado 
ae 1.a Inataacia de este Partido, ai objeto 
de reconocer, bajo jaramento indecieoao, 
ia legitimidad de la firma de su nombre y 
apellidos puesta ai pié de un pagaré por 
cantidad de mil pesetas fechado en la 
•penda Ciudad de Ciudadela á 18 de 

Marzo de 1914, con la prevención qoe si 
oo compareciere le parará el perjaioio á 
que hubiere lugar en derecho,

Mahón 19 de Febrero de 1916,—Ei 
Secretario, Juan Ripoll,

Núm. 523
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncio, — So han» V»C»u«e eu ia Se- 

creta.i- geoo/al de esta U iversidwd una 
pieza de E*o ibieute, aoiada cou ei h»ber 
anual de mil píseiae, ia cuul ha de pro
veerse en propiedad entre Bochiueres, 
teguu lo diepaeeto en el an. 6.® ael Real 
decíalo de 9 ae Enero de ¿899,

Loe asp rautee it-^iinán eu# ineunoial 
documentadas á este R«oiurado en el im- 
proiiogabie plazo de V-íoie días, a ouotaí 
desde el sigdíeule el de «a pubi.oación del 
pieseote anuncio en ei Bo l x .in  Of ic u l  
de esta provínola, hasta las catorc» hoiai 
de> día en que termine,

Baroeioue, 23 de Febrero de 1916.—El 
Rector, Va.eniin Carana,

MUTUA E8PANOLA-BABCELONA
Se convoca á toaos los asociados á la 

Junta General Ordinaria, y extraordi
naria para la modificación do Estatutos, 
que tendrá lugar el treinta y uno del 
próximo Marzo en la Galle de Sepúive- 
da ciento setenta y nueve, bajos.

Barcelona á veintisiete de Febrero 
de mil novecientos quince.—Ei Dele
gado General, Angel Lafuente,

PALMA.— Es o u r l a -Tipo g r a f io a
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INDICE correspondiente al mes de Febrero de 1915

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Parte diario afici»L
Exposición y R. D. declarando 

disuelta la Junta de iniciativas 
creada por el de 18 de Septiem
bre del 300 próximo pasado. . 7606

Publica relación de los artículos 
ó productos para cuya adqui
sición seadmite la concurrencia 
ex* rao jera en los servicios del 
Estado, vigente para 1915 . 7507

Real decreto suspendiendo las 
sesiones de las Cortes en la 
presente legislatura, . 7513

' min is t e r io  d e  e s t a d o
La Subsecretaría de la Sección 

de Política anuncia que el Go
bierno británico ha proh bido 
¿ los súbditos de los países 
enemigos el acceso á los puer
tos navales de las Colomas y 
Dependencias británicas, enu
meradas en la lista que se pu
blica, .* 7504

La misma anuncia qu« el Almi
rantazgo alemán ha pub icado 
un aviso encareciendo á la 
navegación pacífica no se acer
que al Norte y Oeste de Fran
cia, a causa del grave peligro 
que amenaza A los barcos, de 
ser confundidos con los que 
sirven para los fines de la gue
rra, . • 7508

La misma anuncia que el Gobier
no belga considerará, durante 
las actuales hostilidades, con
trabando de guerra absoluto ó 
condicional los artículos que 
figuran en la relación que se 
publica. • 7508

La misma anuncia que el Emba
jador de Alemania ha partici
pado que por razones de carác
ter militar, con vendí á que las 
tripulaciones de los buques 
mercantes neutrales que deban 
tocar en puertos alemanes du
rante la guerra actual, se com
pongan exclusivamente de sub
ditos de países neutrales. . 7508

La misma anuncia que el Gobier
no alemán estima necesario. 
adoptar en concepto de retor
sión las medidas que se publi
can contra procedimientos que 
dice ser empleados por la Gran 
Bretaña. . 7510

La misma anuncia que el Gobier
no italiano ha adoptado las 
disposiciones que se publican, 
respecto á la navegación aérea 
sobre cualquier punto del te
rritorio del Estado, de las colo
nias ó de su mar territorial, , 7511

La misma publica el texto de la 
notificación que con fecha 4 
del actual dirigió el Gobierno 
alemán al Embajador de Espa
ña en Berlín, relativo á la de
claración de teatro déla guerra 
de las aguas que rodean Ingla- 

aterra, Escocia é Irlanda, con 
inclusión de todo el Canal de 
la Mancha. . . 7512

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Real decreto nombrando para la 

plaza de Magistrado de la Au
diencia de Santa Cruz de Tene
rife á D. Luis Piernavieja y 
Soto, Teniente Fiscal de la Te 
reitorial de Palma. . 7511

Otro id. nombrando Teniente 
Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Palma á D. Manuel 
González Ruiz, Magistrado de 
la de Santa Cruz de Tenerife. , 7511

MINISTERIO DE LA GUERRA
La Junta calificadora de Aspiran

tes á destinos civiles publica 
relación de destinos vacantes 
' en esta provincia. . 7505

Real orden circular ampliando 

hasta el 30 de Junio del año 
actual el plazo para el abono 
de las cuotas vencidas para la 
reduce óu del servicio en filas. 7515

La Junta calificadora de Aspi
rantes á destinos civiles publi
ca relación de los individuos 
significados para ocupar los 
destinos que se expresan, . 7515

MINISTERIO DE HACIENDA
Exposición y R D. disponiendo 

que por la Dirección General 
de ¡a Deuda y Clases Pasivas 
se proceda inmediatamente á 
la emis ón y entrega á las en
tidades interesadas de las ins
cripciones instransferíb es de 
la Deuda perpetua interior al 4 
por 10U correspondientes al 
producto de la venta de bienes 
de las mismas. , 7513

Real orden dictando reglas para 
aplicación del Raal decreto de 
12 de Enero próximo pasado, 
referente á la emisión de ins
cripciones en favor de las Cor
poraciones civiles por sus bie
nes desamortizados y vendi
dos. . 7513

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real decreto autorizando al Mi

nistro de este Departamento 
para adquirir, mediante con
curso,-los solares ó edificios pa
ra derribar ó aprovechar, con 
destino á los servicios de Co
rreos y Telégrafos en las pobla
ciones á que hace referencia 
la base 7.* de la ley de 14 de 
Junio de 1909. . 7504

Real orden dictando reglas rela
cionadas con el régimen y fun
cionamiento de las Juntas de 
protección á la infancia y Re
presión de la mendicidad, . 7505

La Dirección General de Correos 
y Telégrafos anuncia que des
de el dia 16 del mes actual co
menzar á el cambio de g’ros in
ternacionales, postales y tele
gráficos entre España é Italia 7508

La Inspección General de Sanidad 
exterior anuncia haber desa
parecido la peste en Dakar. , 7510

Real orden circular disponiendo 
se recuerde á los Ayuntamien
tos la obligación legal é inex
cusable, que tienen de proveer 
de libros para el Registro civil 
á los Jueces municipales que lo 
soliciten. . 7511

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia queda 
sin efecto la circular de este 
Centro de 5 de Junio de 1911, 
relativa al estado sanitario de 
Caracas, y la de 22 de No
viembre de 1912, acerca del 
estado sanitario de Turquía, en 
la parte que hace referencia, . 7511

Exposición y R. D. disponiendo 
que los imponentes de paque
tes postales á cargo de la Ad
ministración de Correos entre 
la península, Islas Baleares y 
Canarias y Marruecos abonen, 
cuando graven sus envíos con 
reembolso, á mas del derecho 
de franqueo y en su caso de 
seguro uno especial y constan
te de 25 céntimos de peseta en 
sellos de correo, que se adheri
rán á la cubierta del paquete. 7515

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

La Dirección General de Prime
ra enseñanza publica convoca
toria á oposiciones para pro
veer en propiedad las plazas de 
Profesora auxiliar para las 
clases de Labores y Economía 
doméstica de las Escuelas Nor
males de Maestras que se men
cionan. • . 7505

La Subsecretaría anuncia al tur

no de oposición la provisión de 
la Cátedra de Lengua alemana 
vacante en la Escuela Superior
de Comercio de Alicante. . 7508

Expos ción y R D. disponiendo
que en lo sucesivo las Exposi
ciones de Bellas Artes tengan 
carácter internacional, . 7414

Real orden aprobando el Regla
mento que se publica, dictado 
para las Exposiciones interna
cional de Bellas Artos, . 7515

MINISTERIO DE FOMENTO
Real decreto disponiendo que en 

la Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo se 
organice una Sección especial 
de Estadística üe la producción 
industrial y de comercio. , 7506

Real orden aprobando el Regla- 
men o y programa para las 
oposiciones á ingleso en el 
Cuerpo de Inspectora;, de H ■ 
giene y Sanidad pecuarias. . 7506

La Dirección General de Obras 
Públicas anuncia haber decla
rado de utilidad pública el ca- 
m:no vecinal de Puigpuñent á 
Galilea. . 7509

La misma anuncia haberse omi
tido en la relación de proposio- 
nes admitidas provisional
mente para la construcción de 
caminos vecinales en esta pro- 
v:ncia el de Puigpuñent al ki
lómetro 16 de la carretera de 
Palma á Estallenchs, . 7514

(Gobierno Civil
Publica circular haciendo pú 

blico que autorizado por el 
Excmo. Sr, Ministro de la Go
bernación para ausentarse de 
esta provincia queda encarga
do de este Gobierno el Secreta
rio del mismo D. Francisco da 
Cevallos del cual se hace cargo 
el mismo dia, . Ext.®

Anuncia queda expuesto al pú
blico á efectos de reclamación 
durante el plazo de treinta 
días, el proyecto de obras nue
vas del trozo 1.® con un ramal 
á Fornalutx, de la Sección de 
Soller á Lluch, de la carretera 
de Andra tx al puerto de Al
cudia. • 7504

Hace público que durante el pla
zo de veinte dias estará á dis
posición del público en la Sec
ción de Fomento del Avunta- 
miento de Palma, el proyecto 
de modífipaciones al aprobado 
de la concesión de Tranvía 
eléctrico de C'es Catalá á la 
estación de Palma con rama- 
lés. . 7505

Manifiesta haber aprobado los 
expedientes de cinco minas que 
relaciona y mandado expedir 
sus correspondientes títulos de 
propiedad. . 7506

Traslada una circular de la Di
rección General de Cria Caba
llar y Remonta señalando la 
distribución de caballos semen
tales para la próxima tempo
rada de cubrición por lo que 
respecta á esta provincia. . 7507

Encárgase nuevamente del man
do Superior Civil de esta pro
vincia ei Excmo. Sr. D. Igna
cio Martínez de Campos, ce
sando el Secretario D. Fran
cisco de Cevallos, que lo de
sempeñaba interinamente. . Ext.®

Continua publicando las cotiza
ciones de las casas importado
ras de artículos de consumo.— 
75Ó9 y ; 7514

Publica circular haciendo públi
co haber acordado declarar la 
necesidad de la ocupación de 
las fincas que ha solicitado el

I Ayuntamiento de Lluchmayor 
expropiar para la apertura de 
una nueva calle á continuación 

de la de los Lavaderos hasta 
la del Ferro-carril de dicha 
villa.. . 7509

Id relación nominal de los pro
pietarios y colonos interesados 
en la expropiación que ha de 
hacerse para emplazamiento 
de unos Lavaderos qae intenta 
construir el Ayuntamiento de 
Valldemosa, . 7509

Hace público que habiendo soli
citado la Compañía Ferrocarril 
de Soller, el aprovechamiento 
de una p ¡rte de la zona mari- 
liuiA terrestre que menciona, 
señala el plazo de treinta dias 
para admisión de reclamacio
nes. . 7510

Id. haber solicitado D. Enrique 
Ordinas Cruellas ia autoriza
ción necesaria para ampliar la 
Central eléctrica para alum
brado y fuerza motriz que po
see en la villa de Artá. t 7510

Publica la Convocatoria para la 
renovación bienal de la Exce
lentísima Diputación provin
cial en los distritos de Mana- 
cor y Mahón y el indicador de 
las operaciones electorales . Ext.°

Id, relación nominal ratificada de 
los interesados en las expro
posiciones que ha de hacer el 
Ayuntamiento de Inca para el 
ensanche de la P aza Mayor. . 7513

Manifiesta haber aprobado el 
expediente de la mina de lig
nito «San Vicente» y mandado 
expedir el correspondiente tí
tulo de propiedad. . 7513

Traslada un telegrama circular 
del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación mauifestando de 
que se cumplan los preceptos 
de la Ley del Descanso domi
nical y en su consecuencia 
recuerda á los Sres. Alcaldes 
el más exacto cumplimiento 
de las prevenciones contenidas 
en dicha Ley , 7515

Hace público el proyecto de 
obras nuevas de los trozos 2 ° y 
3.° de la carretera de San Lo
renzo á Oapdepera por Son 
Servera para que los interesa
dos expongan sus observacio
nes deniro el plazo de treinta 
dias. . 7515

Publica relación nominal rectifi 
cada por la Alcaldía de Palma 
de los interesados en la expro
piación de los derechos de 
agua de la Fuente de la Villa 
pertenecientes á la finca de 
O‘es Capiscol. . 7515

Manifiesta haber decretado por 
falta de pago la cancelación y 
fenecimiento de los expedientes 
de unas minas de hierro que 
menciona, , 7615

COMISION PROVINCIAL
Anuncia que por error se señaló 

el plazo de diez días para pre
sentar reclamaciones contra el 
anuncio para contratar la re
caudación del contingente pro
vincial, debiendo ser el plazo 
de quince días, que fin rá el 15 
del actual. . 7507

Hac público que abierto el día 
31 de Enero próximo pasado el 
cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los fieles 
al Santo Cristo de la Sangre 
resultó contener la cantidad de 
783 70pts. depositadas durante 
dicho mes. , 7507

Publica oota de precios á que 
deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados á 
las tropas del Ejercito y Guar
dia civil durante el mes de 
Enero próximo pasado. . 7507

Id. estado de gastos ocasionados 
por las obras llevadas á efecto 
por administración en ios edifi 
cios provinciales durante el
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2
mes de Diciembre del año úb 
timo. . 7608

Anuncia haber acordado contra
tar en pública subasta las obras 
de albaüileria para Ja termi
nación del pabellón últimamen
te construido en el Manicomio 
de Jesús. , 7513

COMISION MIXTA 
de reclutamiento de Baleares 

Publica extensa circular llaman
do la atención respecto á las 
modificaciones introducidas en 
el nuevo reglamento para la 
aplicación de ley de Recluta
miento y que deben ser aplica
das en el juicio de exenciones 
de los mozos pertenecientes al 
alistamiento del corriente afio 
y revisión de las que disfrutan 
los de los reemplazos de 1912, 

1913 y 1914. . 7510
Traslada un telegrama del Ex- 

celentisimo 8r. Ministro de la 
Gobernación en que se dispone 
que «mozos incursos penalidad 
articu o 41 de la vigente ley, 
acogidos R. D. indulto de 19 
Diciembre 1913, deben ser in
cluidos en el próximo serteo 
general». . 7512

JUNTA DE PROTECCION 
& la infancia y represión de la mendicidad 
Publica la cuenta de ingresos y 

gastos correspondiente al 4.° 
trimestre del año 1914. . 7508

JUNTAS PROVINCIALES 
del censo electoral de Baleares 

El Presidente de la Sección de 
Mallorca traslada una circular 
del Excmo. Sr. Presidente de1 
la Junta Central del Censo 
electoral fecha 1.° del corrien
te mes, la que hace presente 
para su conocimiento y cumpli
miento á las Juntas municipa
les y á los electorales en gene
ral. . 7506

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia cuarta subasta de pastos 

del monte «Comuna de Mosca- 
ri» de Selva. . 7505

Publica circular autorizando á los 
Ayuntamientos que no hayan 
recibido apropado el reparti
miento del año en curso, para 
que procedan á la cobranza 
del corriente primer trimestre, 
con sujeción al repaito apro
bado para el año anterior. . 7505

Hace público que para ia aplica
ción de la moratoria sobre pago 
del canon desuperficiede Minas, 
los propietarios podrán hacer 
efectivossus descubiertos corres
pondientes al año próximo pa 
sado antes del día 1.® de Abril 
del año actual, no procediendo 
la declaración de caducidad 
por falta de pago de dicho ca
non. . 7509

Anuncia primeras y segundas 
subastas de mil doscientos p nos 
en cinco lotes que se expresan 
en el estado adjunto. . 7513 

Id. el pago de la mensualidad
corrriente á la clase pasiva. , 7515

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Publica relación de los Sres. Mé

dicos Cirujanos que han obte
nido patente para ejercer su 
profesión en los pueblos que se 
expresan durante el corriente 
afio. . 7505

Id. circular sobre registro fiscal 
de edificios y solares llamando 
la atención ne los Ayuntamien
tos para que procedan á dar 
cumplimiento a las disposicio
nes que regulan la formación 
de tan importante servicio. . 7509

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta providencia de apremio de 

primer grado Contra industria* 
les morosos en el pago de 
multas impuestas por falta de 
pago . 7506

Id. otra ídem contra D. Antonio
Costa Tur moroso en el pago 
de una multa por descubri
miento de un alambique sin 
declarar. . 7508

ADMINISTRACION 
de Propiedades ¿ Impuestos 

Pub ica circular adviniendo á los 
Ayuntamientos morosos en la 
remisión del reparto de consu
mos para su examen y aproba
ción, que si no lo efectúan den
tro el corriente mes, propondrá 
al Sr. Delegado de Hacienda 
la imposición de muultas que 
le autoriza la Ley. , 7609

Id. otra id. requiriendo de los
Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos que relaciona copia 
certificada del presupuesto de 
gastos sujetos al pago del 1*20 
por 100 que previene el Regla
mento vigente. , 7510

Id. otra id, requiriendo á los an
tedichos Sres. Alcaides que 
relaciona le remitan la certifi
cación de los pagos realisados 
durante el 4.° trimestre del 
año último y al de Mercadal la 
id. de los realizados durante 
los tres últimos de dicho afio. 7515

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 5 del 
actual de un carrito ingles, un 
caba lo antero y una guarni
ción inglesa, apresado con ta
baco de contrabando. . 7505

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia subasta para contratar 
el transporte de la correspon
dencia entre la Administrac ón 
Principal de Palma y la oficina 
del Ramo en Estalienchs sir
viendo á ías de Estábilmente, 
Esporlas y Bañalbufar. , 7514

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de Estadística publica los 
datos del movimiento natural 
de la población en esta pro
vincia durame el mes de Di
ciembre del afio último y las 
causas de las defunciones. . 7505 

El mismo publica circular recor
dando que debiendo formar en 
la primera quincena del mes 
de Abrn próximo las listas de 
inclusiones y exclusiones en el 
Censo electoral lo hace público 
para general conocimiento. . 7515

INSPECCION PROVINCIAL 
de Veterinaria

Publica estado demostrativo de 
las enfermedades infecto-con- 
tagiosas que han atacado á los 
animales domésticos en esta 
provincia, durante el mes de 
Enero próximo pasado, . 7608

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
Los Ayuntamientos de Santafiy,

Mercadal, Villafranca, Muro, 
Son Servera, Montmri, San 
Antonio Abad, Sansellas, Pe
tra, Porreras, Campos, San 
Luis, Marratxi, Santa Eulalia 
y Lluchmayor, citan á mozos 
comprendidos en el alistamien
to del corriente año para los 
actos que relacionan.—7504, 
7506, 7507, 7508, 7509, 7512 y. 7515 

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de 
Enero próximo pasado y ante
riores. , 7505

Los de San Antonio Abad, San 
José, Llubí, Escores, Formen- 

tera, Santafiy, Sansellas, San 
Juan Bautista, Marratxi, Ala- 
yor, Banyalbufar, La Puebla, 
Muro, Calviá, Ferrerias, San 
Luis, Sineu y Deyá, anuncian 
que formado el reparto de 
consumos para el actual afio, 
queda de manifiesto al público 
á efectos de reclamación,— 
7505 al 7612 y , 7516

Los de La Puebla, Petra, San 
Antonio Abad, Campos, Muro, 
Formentera y ^an Juan, anun
cian tener expuestas al público 
las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 
1914. -7506, 7606, 7608, 7610, 
7611 y . 7514

Los de San José, Puigpufient y 
Santa María, id. id, el padrón 
de cédulas personales para el 
corriente afio 1916. —7505 y . 7608

Los de Oapdepera, San Juan y 
María, hacen saber A los po
seedores de cualquier clase de 
riqueza que quieran hacer ob
servaciones referente á sus 
utilidades ó á las de otros inte
resados las presenten en breve 
plazo en sus respectivas Cor
poraciones.—7605, 7514 y , 7515

Los de Binisalem y Establiments, 
anuncian tener expuestos al 
público los repartimientos de 
la contribución territorial for
mados para el corriente afio.— 
7605 y . 7506

La A caldia de Andraitx hace 
público á sus efectos haber so
licitado permiso los Sres D. Mi
guel Frau Ferrer y D. Miguel 
Boscb Covas para instalar un 
motor á bencina en la casa nú
mero 24 de la calle de Alfonso 
XII, destinado á la industria de 
carpintería mecánica. . 7505

El Ayuntamiento de Palma anun
cia haber acordado dar á su
basta la cons rucción de sepul
turas y otras obras en el en
sanche del Cementerio Cató
lico. , 7606

El mismo publica la distribución 
de fondos del presupuesto de 
Eosanche para satisfacer las 
obligaciones del mes Enero 
próximo pasado y anteriores. 7506

Les de Santafiy, Escorca, Santa* 
fiy y San Juan anuncian tener 
expuesto al público el padrón 
de prestación personal para el 
presente afio 1916.-7506,7508 y 7614

El de Selva anuncia haber acor
dado contratar por medio de 
subasta la construcción de un 
cuerpo de edificio en el cemen- 
ter o de Bmiamar. , 7606

Los de Sóller, Porreras y María 
anuncian tener de manifiesto 
al públ co un proyecto de pre
supuesto extraordinario para 
el ejercicio corriente.—7606, 
7608 y . 7614

Los de San José, Mercadal, Ibiza 
y Palma publican los nombres 
de los vocales designados para 
formar parte de la Junta mu
nicipal durante el año en curso. 
-7506, 7512 y . 7618

El de Palma anuncia haber 
acordado dar á subasta las 
obras de construcción de dos 
puentes provisionales sobre la 
Riera, lo t^ue hace público á 
efectos de reclamación, , 7607

Los de Marratxi, Alayor, Escor
ca, Calviá, Ferrerias, Banyal
bufar, Estallenchs y San Luis, 
anuncian tener de manifiesto al 
público un reparto de arbitrios 
extraordinarios formado para 
el año actual.—7607, 7608, 
7610 y . 7611

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para la subasta de 
las obras de construcción del 
del pavimento del piso prolon
gación del paseo del Borne. . 7509

El mismo anuncia haber acorda
do subastar las obras de cons- 
truedóu de uu trozo de wu

desde los tHostalets al caserío 
de el Vivero. . 7509

El mismo anuncia que el pliego 
de condiciones para las obras 
de urbanización de una parte 
de la calle de Luis Martí del 
Ensanche, queda de manifiesto 
al público á efectos de reclama
ción. . 7609

La Alcaldía de id. publica los 
nombres de los vecinos de la 
capital y suburbios que han 
solicitado permiso para instalar 
motores eléctricos.—7509 y , 7613

El de Felanitx publica los núme
ros de las obligaciones que por 
serteo han correspondido ser 
amortizadas el dia 1.® de Marzo 
próximo. . 7610

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. , 7511

El de San Luis anuncia se halla 
vacante la plaza de recaudador 
de consumos y arbitrios ex
traordinarios la cual debe 
proveerse por concurso, , 7511

LosdeAiaró, Validémose. Cam
pos, Artá, Escorca, Felanitx, 
Binisalem, Estallenchs, Mana- 
cor, San Amon o Abad, An
draitx y Oapdepera, publican 
lista definitiva de Concejales 
y Contribuyentes con derecho 
á la elección de Compromisa
rios para Senadores.—7511 y 7612

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisfacer 
las obligaciones del presente 
mes y anteriores. . 7612

El de Soller publica notas de 
gastos causados en obras he
chas por administración. , 7612

El de Palma invita á quienes de
seen tomar á su cargo el servi
cio de suministrar hielo, á to
das horas, á que presenten pro
posiciones. . 7513

El de Soller anuncia queda ex
puesto al público á efectos de 
reclamación el expediente pa
ra la venta de la finca denomi
nada El Pont deis Ases, pro
piedad de dicho Ayuntamiento, 7613

El de Palma hace público que no 
habiendo podido encontrarse el 
paradero de los Sres, que se ex
presan elegidos Vocales para 
formar parte de ¡a Junta Mu 
nicipal, ruega se presenten en 
la Alcaidía dentro el plazo de 
ocho dias. , 7514

El mismo anuncia quedar ex
puesto al público el proyecto 
de nuevas Ordenanzas muni
cipales. . 7514

El mismo anuncia subasta para 
contratar la construcción de 
carros cubas y su montaje pa* 
ra el servicio del riego de las 
calles de esta ciudad. , 7614

La Aldaldía de Palma hace saber 
que desde el dia 1,® de Marzo 
estará ab erta la cobranza vo- 
luQtaria del impuesto sobre ca
rretones con muelles. , 7615
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DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Los de los Ayuntamientos de San B

Lorenzo, Alayor, Petra, Artá, 
Campanet, 8ineu, Liubi, Vi
lla-Cárlos, Muro y Esiailenchs, y
publican la cuenta de caja co- 15
rrespondiente al tercer trimes
tre del afio 1914,—7604, 7506, .
7612 y , 7513 1

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo Electoral 

Las de Alayor, Mercadal, Ibiza, i
Santa Eulaialia, San José, y 
San Antonio Abad, publican ios 
nombres de los Presidentes y ,
Suplentes de las mesas electo- j
rales para el bienio de 1916 y 
1916. . 7506
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a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l  
publica un auto d ciado con fe

cha veintiocho de Enero último 
confirmando el dictado por el 
Juzsado de la Lonja en cuatro 
Diciembre del afio último im
poniendo al apelante D. Pedro 
Juan Santandreu Riera las cos
tas y ordenando su notificación 
á Juana M • Forteza Valls y 
Juana M.a Ferretjans . 7509 

Id. otro id. dictado con fecha do
ce del actual confirmando el 
dictado por el antedicho Juz
gado en diez y seis de Marzo 
de mil novecientos once, de- 
clanndo de cargo del recu
rrente D. Juan Artigues Sitjar 
las costas de la instancia cadu
cada j ordenando su notifica
ción á su hermana germana 
D.* Magdalena. . 7512

Hace público haber nombrado
Juez MuniC’pal del pueblo de 
don Servara a D. Antonio Ser- 
vera y Servera. . 7518

a u d ie n c ia  pr o v in c ia l
Publica requisi'oria por la cual 

ci'a, llama y emplaza á Juan 
Vaquer Martorell (a) Misero, 
procesado en causa sobre es
tafa. . 7504

Idem otra id. por la cual cita, 
llama y emplaza á Juan Cerdá 
Matas, procesado en causa so
bre varias estafas. . 7606

FISCALIA DE LA AUDIENCIA 
de Palma

Publica relación de los juicios de 
faltas por infracción de la ley 
de caza correspondientes al 
4.° trimestre del año 1914, , 7606

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción

El de ¡a Catedral saca á pública 
subasta unas fincas que rela
ciona embargadas á D. Felipe 
Saggese Ceniza. . 7505

El de la Lonja por medio de cé
dula cita A solicitud de D. Pe
dro, D.a Juana y D.a Antonia 
Perpifiá Palmer A los herederos 
desconocidos de su hermano 
D. Bernardo para el pago de 
unas costas. • 7506

El mismo por medio de id. cita 
de remate A los herederos de 
D. Miguel Pons Terrasa para 
que se personen en un autos 
en el termino de nueve días. . 7506

El mismo saca A pública subasta 
una finca sita en el término de 
La Puebla perteneciente A los 
herederos de D, Juan Berra y 
Berra de Gayeta. . 7507

El mismo por medio de cédula 
hace una notificación A Anto
nio Sabater Costa y otros ó sus 
herederos y les emplaza para 
que se personen en dicho Juz
gado en el improrrogable tér
mino de nueve días, • 7507

El de Manacor cita y llama A los 
acreedores desconocidos de 
D. Jaime ó Agustín Pifia Miró, 
para ol día 24 de Marzo pró
ximo, provistos de sus respec
tivos mulos ds crédito. . 7508

El de Mahón notifica el fallo de 
una sentencia al demandado
D. José Hernández Ferrer. . 7508

El mismo notifica el fallo de otra 
ídem, al unted cho Hernández 
Ferrer, *

El de lúea por medio de cédula 
cita por tercera y última vez A 
Gabriel y Miguel Noguera Ma- 
teu para el día 24 del corriente 
mes, • 7510

El de la Catedral anuncia pública 
subasta de unos bienes que re
laciona propios de Bartolomé 
Moranta Balaguer. • 7512

El mismo anuncia otra id. de un 
crédito litigioso que tienen do
ña María Mestre Campins, sus 
hijos menores y Juanu Ana

Fornés Mestre contra D. José
Real •

El de Mahón por medio de cédu
la cita A D. José Hernández 
Ferrer para el día 27 del co
rriente mes A las diez A instan
cia del Procurador D. Miguel 
Alejandre y A las once y doce 
de dicho dia A solicitud del 
Procurador D. Miguel Sintes.

El de la Lonja por medio de id. 
cita de nuevo A las personas 
que tengan interés en la decla
ración de presunción de muer
te de D. Marcoi Ferrer Oliven

El de Mahón por medio de id, ha
ce una notificación A los de
mandados hermanos Saura y 
Font y les emplaza para que 
comparezcan en un juicio den
tro el plazo de nueve dias. .

El de Manacor saca A pública su
basta el derecho A retraer la 
finca «Els Crevers ó Ne Don» 
selle» y la propiedad de la fin* 
ca «Son Moix» embargado a 
José Roig Llodrá. .

El de Mahón por medio de cédu
las cita A D. José Hernández 
Ferrer para el dia 4 de Marzo 
próximo A las once A instan
cia de Esperanza y Antonia 
Alzina Gener y A las doce A 
solicitud de Magdalena Pona 
Benejan. .

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Lonja cita A D. Antonio 

y D. Jaime Juan Roca para un 
juicio verbal promovido A 
nombre del hermano de éstos 
D. José. •

El mismo cita A 'os hermanos Ca- 
net Banzá y Catalina Vidal 
Canet, sus herederos ó suceso
res y otros para celebrar un 
juicio verbal promovido por 
D. Baltasar Marqués Fiol de 
esta vecindad, .

El de Banyalbufar anuncia se 
halla vacante y debe proveerse 
por concurso la plaza de Se
cretario de dicho Jozgado, .

El de Santa María cita A Joaquín 
Frontera Togores ó sus suceso
res y personas que se crean 
con derecho para oponerse A 
la inscripción de la finca lla
mada «Son Veyasco» A nombre 
del solicitante Jaime Frontera 
Nicolau •

El de San José cita A Bartolomé 
Mari Mari de Can Real para 
celebrar un juicio verbal pro
movido por Bartolomé Mari 
Tur (a) Chumen Viña. .

El de la Lonja cita por segunda 
vez A D. Antonio y D. Jaime 
Juan Roca para el dia trece 
del actual A nombre del her
mano de éstos D. José, .

El de Muro cita por tercera y úl
tima vez A Miguel Perelló Pe- 
relió para el dia 15 del corrien
te mes. •

El de la Lonja cita A D. Arnaldo 
Mateu Perelló para celebrar un 
juicio verbal promovido en 
nombre de D, Nicolás Siquier 
Verd. •

El de Pollensa cita A los que se 
crean con derecho A la pose
sión de la finca llamada «Can- 
Contesti» ó «El Clos» y «Oai
ró», •

El de la Lonja cita de nuevo A 
D. Antonio y D, Jaime Juan 
Roca para el dia veinte y dos 
del actual A instancia del her
mano de ésto» D. José. , .

El de San José cita para otro jui
cio verbal A Bartolomé Mari 
Mari de Can Real A instancia 
de Bartolomé Tur Maii (a) 
Chumeu Viña. •

El mismo cita A Antonio Ribas 
Mari para la celebración de un 
juicio verbal promovido por 
Bernardo Prats Fener (a) 
Jurat, •

El de Montuiri cita A los herma-

7612

7512

7612

7512

7612

7512

7512

7514

7516

7504

nos germanos Trobat Sempoiy 
D. Pedro Juan Trobat Mayol 
para celebrar un juicio verbal 
con D. Francisco Trobat So
cías, • 7514

TRIBUNALES MUNICIPALES
El del distrito de la Lonja publica 

el fallo de una sentencia con
denando A D. José Massot 
Roca, sus herederos y otros al 
pago A las hermanas Rubí y 
Ferrer de la suma de ciento 
treinta y dos gallinas ó su 
equivalencia A tres pesetas una 
producto de un censo • 7504

El d il distrito de la Catedral no
tifica el fallo de otra id. al de
clarado confeso Antonio Cer
dA Sastre. • 7509

Ei mismo notifica el fallo de otra 
id A José CerdA Sastre decla
rado confeso y en rebeldía, . 7509

El de la villa de Muro publica el 
fallo de otra id. declarando 
confeso A Miguel Perelló Pere
lló y condenAndole al pago de 
cierta cantidad A Guillermo 
Bennasar Mas. , ♦ 7511

£1 del distrito de la Lonja publi
ca el fallo de otra id. declaran
do confesos A D. José y doña 
Magdalena Puig Mayol y con
denAndoles al pago de noventa 
pesetas A D. Antonio Pons 
Estados. • 7513

CONSEJO DE FAMILIA
El Presidente del Consejo de las 

menores Francisca y Maria 
Juana Balaguer anuncia subas
ta de una finca sita en la villa
e Andraítx, calle del Angel 

n,° 6, perteneciente A dichas 
menores. • 7511

7604

7504

SUBASTA
En el despacho del Notario de 

Lluchmayor D. Juan BauzA 
Ciar se veuderA una casa sita 
eo dicha villa Plaza Mayor nú
mero 22 embargada A los con
sortes Juan Tomas Tomas y 
Juana M • SalvA Puig. .

7604

7606

7607

7514

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca

Anuncia oposiciones para pro
veer la plaza de Perito Inspec
tor de buques de esta provin 
cia. • 7506

Traslada un telegrama del Ex
celentísimo 8r. Ministro de Ma
rina haciendo público un aviso 
dei Almirantazco aleman. . 7509

Id. una R. O. de dicho Ministerio 
dictando reglas para renovar 
la parte electiva de la Junta 
Consultiva de la Dirección 
general de Navegación y Pes
ca Marítima. * 7514

7508

7610

COMANDANCIA DE MARINA 
de Menorca

Hace saber quedan abiertas las 
aleccionas para represen tantos 
de las ciases mariamas en la 
Junta Consultiva de la Direc
ción general de la Marina mer
cante. • 7511

7610

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Menorca

Anuncia subasta para contratar 
los materiales y artículos que 
se expresan necesarios durante 
un año y tres meses más pro- 
rrogabies por otro año, para 
las obras A cargo del cuerpo 
de Ingenieros de la plaza de 
Mahón. . 7607

COMAND.* DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia subasta para la venta 

de las escopetas ocupadas A 
infractores de la Ley de caza. 7612

pa r q u e s  d e  in t e n d e n c ia
El Jefe del Parque de la Plaza 

3
de Mahón anuncia que debién- 
do adquirirle los artículos que 
relaciona, señala el dia 6 de 
Marzo próximo para presentar 
propoiiciones. . 7509

El idem del Parque de la plaza 
de Palma anuncia lo mismo 
para igual dia. . 7511

REQUISITORIAS
El Juez instructor de la ayudan

tía de marina de Andraitx don 
Antonio Ferragut, cita A ocho 
inscritos de dicho trozo no pre
sentados al ser llamados para 
el servicio de la armada 7505, 
7506 y « 7511

El id. id. de la comandancia de 
marina de Menorca D. Pedro 
Maria Cardona Prieto, llama 
A las personas que se orean 
dueñas de un ramal de cadena 
hadada en aguas del puerto de 
Mahón. «

El id. id. de la ayundantia de 
marina de Alcudia D. José 
Maria Sunyer, cica A Bernardi* 
no Morro Berga, procesado en 
causa que se le sigue por pró
fugo. » 7506

El Id. id. del Crucero «Reina 
Regente» D. Gabriel Rodríguez 
Acosu, id. A Bartolomé Valls 
de Padrinas, procesado por el 
delito de deserción. . 7606

El id. id. del regimiento infante
ría de Inca D. Guillermo Vi* 
llalonga Pons, id. al recluta no 
incorporado Antonio Font Gar
cías, natural de Manacor. . 7606

El id. id. de la comandancia de 
marina de esta provincia don 
Juan Delgado, id. A Miguel 
Massot Terrades, nutural de 
Andraitx, no presentado al ser 
llamado para el servicio. . 7606

El id. id. del Juzgado de Mahón 
D. OArlos Acquaroni id. A Juan 
Terrades Amengual, natural 
de Ciudadela, procesado por 
desacato é infracción de la ley 
de caza. . 7506

El id. id. del batallón cazadores 
de Ibiza D. Vicente Cuervo, id. 
al recluta no concentrado José 
Roig Torres, natural de San 
Antonio Abad. , 7506

El id. id. del regimiento infante
ría de Inca D. Manuel Uontre- 
ras, id. al recluta Pedro Bot- 
ger Rosselló, natural de Selva. 7601

El id. id. del batallón cazadores 
de las Navas D. Ramón Gar
cía Romero, id. al soldado de
sertor Matías Simonet Compa- 
fiy, natural de La Puebla. . 7509

El id. id. del batallón cazadores 
de Ibiza D. Vicente Cuervo, 
id. al recluta Vicente Mari 
Torres, natural de Santa Eula
lia. . 7514

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia se halla vacante en la 

decretaría de dicha Universi
dad una plaza de Escribiente 
la cual ha de proveerse en pro
piedad entre Bachilleres. . 7615

EMPRESAS ARRENDATARIAS
La del arbitrio sobre vinos, bebi

das espirituosas y alcoholes de 
esta capital anuncia queda de 
manifiesto al público A efectos 
de reclamación el padrón de 
contribuyentes de dicho arbi
trio. . 7611

RECAUDADORES DE IMPUESTOS
El del Ayuntamiento de Palma 

hace público que los padrones 
para el año en curso de los im
puestos sobre acometidas y 
pozos negros y el de cañerías 
de agua quedan de manifiesto 
al público A efectos de recla
mación. , 7613
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A
RECAUDADORES EJECUTIVOS 

de contribuciones é impuestos 
El de la zona de Pa ma anuncia 

subasta de una finca -' -ien las 
Figüeras baixes embargada á 
Miguel Barceld Coll. , 7604 

El de la zona de Manacor dicta 
una providencia conu-s el deu
dor Gabriel Ignacio Ramón 
Adrover. , 75C4

El de las zonas de Inca y Mana- 
cor dicta providencia de apre
mio de 2.° grado contra D. Sal
vador Real Llabrés, moroso en 
el pago del 4.° trimestre de 
1914 de la contribución rústica. 7607 

El mismo dicta igual providencia 
contra morosos en el pago de 
la contribución sobre utilida
des. . 7508

El de la 1.a zona de Palma dicta 
igual id. contra morosos en el 
pago del 4.° trimestre de 1914 
de la contribución rústica. . 7508 

El de las zonas de Inca y Mana- 
cor anuncia subasta de unos 
bienes embargados á Antonio 
Soler Alorda, vecino de Inca. 7609 

El de la í.a zona de Palma dicta 
providencia declarando el apre
mio de 2.° grado contra moro
sos en el pago sobre utilidades. 7610 

El de la zona de Manacor anun
cia subasta de la mitad indivi
sa de una pieza de tierra em
bargad» á Gabriel Ignacio 
Ramón Adrover. . 7510

El de la 1.a zona de Palma dicta 
providencia declarando el 
apremio de 2.® grado coutra 
contribuyentes morosos en el 
pago del 4.® trimestra de 1914 
de la contribución urbana. . 7511

El de la zona de Manacor oicta 
igual providencia contra doña 
Isabel Bover Sastre, morosa el 
pago de la antedicha contri- 
dución de las afios 1912 ó 1914, 7611

BANCO DE SOLLBR
Publica el Balance cerrado en 31 

Diciembre del afio 1914 . 7508
Anuncia que destroido por el 

incendio un depósito volunta
rio de cinco mil pesetas expe
dido á favor de D. Antonio 
Oliver Rullán y solicitado su 
duplicado se hace público á 
sus efectos. . 7613

EL PORVENIR DE LLUCHMAYOR
Convoca á los Sres. Accionistas á

Junta general ordinaria para 
el día 21 del corriente mes. . 7508

BANCO DE FÉLANITX
Convoca á los Sres. Accionistas á

Junta general ordinaria para 
el dia 14 del corriente mes, . 7609

Publica el Balance que compren
de el trigésimo segundo ejerci
cio desde 1.® Enero a 31 Di
ciembre de 1914. . 7513

LA FERTILIZADORA DE PALMA
Convoca á los Sres. Accionistas A

Junta general ordinaria para 
el dia 25 del actual. , 7509

FERRO CARRIL DE 8OLLER
Convoca á los Sres. Accionistas á 

Junta general extraordinaria 
para el dia 28 del mes en curso. 7509

BANCO AGRARIO DE BALEARES
Publica el Balance que compren

de el tercer ejercicio desde 1.®
Enero A 31 Diciembre de 1914, 7611

CREDITO BALEAR
Convoca A los Sres. Accionistas A 

Junta general ordenaría para 
el dia 7 del próximo mes de
Marzo. , 7512

FERROCARRILES DE MALLORCA 
Convoca de nuevo á los señores

Accionistas a Junta general pa
ra el día 27 del mes en curso, 7512

CAJA DE AHORROS 
y* monte de Piedad de Baleares 

Anuncia pública subasta para 
enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos en el mes 
de Febiero de 1914. , 7513

CENTRO FARMACEUTICO 
Publica el Balance que compren

de el 37.® ejercicio desde pri
mero Enero A 31 Diciembre de 

1914. . 7514

MUTUA ESPAÑOLA-BARCBLONA
Convoca A los Sres. Asociados A 

Junta general ordinaria y ex
traordinaria para el dia 31 de 
Marzo próximo. . 7515

PALMA.— ESCUELA-TIPOGRAFICA
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